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ORDEN de 19 de febrero de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, de modificación de la Orden de 15 de enero de 2015, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones para las inversiones en el sector del vino, para el año 
2015 (ejercicio FEAGA 2016).

En el Boletín Oficial Aragón, número 13, de 21 de enero de 2015, se publicó la Orden de 
15 de enero de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que 
se aprueba la convocatoria de las subvenciones para las inversiones en el sector del vino, 
para el año 2015 (ejercicio FEAGA 2016), respecto a la cual es preciso incluir adaptaciones 
como consecuencia de lo establecido en la Disposición transitoria segunda. Inversiones y en 
la Disposición final cuarta. Entrada en vigor, del Real Decreto 1079/2014, de 19 de diciembre, 
para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola.

En su virtud, resuelvo:
Único. Modificación de la Orden de 15 de enero de 2015, del Consejero de Agricultura, 

Ganadería y Medio Ambiente, por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para 
las inversiones en el sector del vino, para el año 2015 (ejercicio FEAGA 2016), en los si-
guientes términos:

Uno. Las referencias que se indican en los respectivos párrafos de los apartados de la 
orden al Real Decreto 1079/2014, de 19 de diciembre, se deberán entender referidas a los 
artículos correspondientes del Real Decreto 548/2013, de 19 de julio, para la aplicación de las 
medidas del programa de apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola español.

Dos. Se sustituyen los anexos I, II y IV, por los nuevos que aparecen en la presente orden 
de modificación, permaneciendo sin rectificación los anexos III y V de la Orden de 15 de enero 
de 2015.

Zaragoza, 19 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente,

MODESTO LOBÓN SOBRINO
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ANEXO  I 

Actuaciones admisibles en la medida de inversiones 
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